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Política de Inocuidad Alimentaria 
 

CJ BAKERY S.A.S., es una empresa fabricante y comercializadora de productos de panadería 

y pastelería cuyo compromiso es proporcionar productos alimenticios inocuos con altos 

estándares de calidad, competitividad y excelencia, generando una cultura orientada al 

mejoramiento continuo de los procesos y la prevención de sucesos que puedan afectar: la 

calidad e inocuidad del producto de los consumidores. Con personal competente y productos 

que dan cumplimiento a los requisitos legales vigentes brindamos satisfacción y confianza a los 

clientes.  

La Gerencia asume como obligación propia de sus responsabilidades, el compromiso de ejercer 

el liderazgo en la implantación y aplicación de conductas acordes con el Sistema de Gestión de 

Inocuidad Alimentaria de CJ BAKERY S.A.S. actuando como impulsor, guía y ejemplo en el 

cumplimiento de la normativa, contribuyendo con la eficacia del SGIA y promoviendo la mejora 

continua. Esta Política de Inocuidad Alimentaria ha de ser conocida y aplicada por todas las 

personas de la empresa que tienen relación directa e indirecta con el ciclo de vida de los 

productos, para lo cual será divulgada de manera completa y eficiente. 

El ambiente de trabajo y el autocuidado deberán asegurar la prevención de accidentes, 

enfermedades profesionales. 

 

Los siguientes principios son la base de nuestro compromiso: 

- Elaborar y distribuir productos que cumplan con los más altos estándares de inocuidad 

y calidad. 

- Mantener la confianza del consumidor en nuestros productos a través del desarrollo e 

implementación de sistemas, estándares, prácticas de calidad y seguridad alimentaria. 

- Fortalecer las prácticas que aseguren la inocuidad y calidad de nuestros productos a 

través de un programa estructurado de capacitación, el cual desarrolla aspectos 

técnicos y peticos, para lograr el compromiso de nuestros colaboradores, 

manteniendo una ética y compromiso en su trabajo diario. 

- Satisfacer las expectativas y especificaciones de nuestros clientes, cumpliendo con 

todas las normativas legales vigentes, tanto nacionales como internacionales. 

- Proveer los recursos necesarios que aseguren la prevención de lesiones y 

enfermedades profesionales, así como el cuidado del medio ambiente. 
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